
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  54-518-31-84-001-2020-00127-00 
Demandante: CAROL YANETH LEAL LIZCANO 
Causante:  DOMINGO JAUREGUI CARDENAS    
Proceso:  SUCESION 
 
 
 

Reitérese al Banco popular la solicitud contenida en oficio No. 548 del 15 de 

septiembre de 2021, para lo cual se le concede un término de cinco (5) días. 

 

 

Allegado por parte del Juzgado Promiscuo Municipal de Chinàcota el cuaderno de 

medidas previas y antes de tomar decisión frente a la entrega en calidad de 

depositaria a la demandante del vehículo automotor identificado con placas KGC-

848, se dispone oficiar al inspector del municipio de Los Patios para que informe 

sobre el curso dado a la comisión conferida por el juzgado anotado mediante 

Despacho Comisorio No. 009 emitido el 12 de noviembre de 2020. Líbrese el 

oficio correspondiente anexando copia del documento anotado. 

 

De otra parte, requiérase a la Oficina de Transito de Villa del Rosario para que 

informe en el término de cinco (5) días el historial de vehículo de placas KGC-848 

 

 
NOTIFIQUESE 

La jueza, 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 
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